
 

AYUNTAMIENTO DE MUEL 

 

Convenio para promover el estudio de las enseñanzas musicales  

 

 Objeto:  promover el estudio de las enseñanzas musicales en el Municipio de 

Muel, fomentando una oferta estable de las mismas. 

 Plazo de duración:   . años 4 de máximo un 2017, de septiembredesde

 Partes firmantes:  Ayuntamiento de Muel, representado por su alcalde y la 

Agrupación Musical de Muel, representada por su presidente. 

 Modificaciones realizadas:  sin datos. 

 Obligados a la realización de las prestaciones:  Agrupación Musical de Muel y 

Ayuntamiento de Muel. 

 Obligaciones económicas convenidas (en su caso):  el Ayuntamiento de Muel 

se compromete a aportar en cada ejercicio de vigencia de este convenio la 

cantidad económica equivalente al 40% de los gastos totales de profesorado 

destinado a la Escuela Musical con unlímite máximo anual de 8.500€. 


